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Efímero 469.
. Circular núm. 241.

t El artículo 7. ° del Real decreto de 2o de Marzo, 
inserto en el Boletín oficial número 42 de 7 de Abril 
prócsimo pasado, por el que se previene que los De
positarios de los Ayuntamientos, cuyos presupuestos 
correspondan á la Real aprobación, con arreglo al ar
ticulo 98 titulo 7. ° de la ley de 8 de Enero de 1815, 
rinda mensualmente cuenta documentada, continuando 
por ahora los demás Ayuntamientos formándola anual
mente, ha dado ocasión á repetidas consultas viciosas 
por parte de algunos pueblos, que en dicha disposi
ción creían encon trarse relevados de rendir e[ estrado 
mensual, ordenado en la disposición 1.a de la Real 
orden de 28 de Enero, inserta en el Boletín oficial 
numero 20 del 16 de Febrero. Unos, efecto sin duda 
de mala inteligencia en la disposición; que han con
sultado, y otros por consecuencia de una apatía, que 
estoy resuello á castigar, lo cierto es que un número 
considerable no han presentado los estrados de sus 
cuentas por los meses de que han debido hacerlo.

Igual morosidad advierto con sentimiento en la pre
sentación de cuentas municipales, de pósitos y bene
ficencia, con la particular circunstancia de que al
gunas que se remiten por el correo vienen sin do
cumentar y estendijas en papel blanco, cuando de
bieran estarlo en sello.4 ° y acompañarlas del rein
tegro correspondiente. En su virtud, y á fin de que 
los ayuntamientos, especialmente Alcaldes, Depositarios 
y Secretanps, corno encargados de la administración, 
no puedan alegar ignorancia de ningún género, les 
prefijo el perentorio término de 12 días, para que 
dentro del mismo presenten las cuentas municipales 
de pósitos, beneficencia y estrados desús cuentas, en 
la inteligencia de que transcurridos, tomaré las me
didas necesarias á hacer respetar estrictamente las dis
posiciones que acuerdo.

Zaragoza 4 Junio de 185'2.—Simón de Roda.
Núm. 470

Circular núm 242.
DIRECCION DE BENEFICENCIA.

, En la Gaceta de Madrid del día 16 de Mayo úl
timo se halla interto el Beal decreto siguiente.

En vista de lo que Me ha espueslo el Ministro de 
la Gobernación, y de acuerdo con el parecer de Mi 
Consejo de Ministros, oido el Consejo Real, y con
formándome en lo sustancial con el proyecto de regla
mento formado por la Junta general de beneficencia, 
Vengo en mandar que para la ejecución de la ley de 
2(1 de Jumo de 1849 se observe y guarde el adjunto 
reglamento.

Dado en Aranjuez á catorce de Mayo de mil ocho
cientos cincuenta y dos.—Está rubricado de I» Real 
mano.—El Ministro de la Gobernacion-Manuel Ber
trán de Lis.

REGLAMENTO
gene) al pura la ejecución de la ley de beneficencia de 20 

de Junio de 1849.
TITULO I.

DE LOS ESTABLECIMIENTOS DE BENEFICENCIA 
CAPITULO PRIMERO.

De las clases y objeto de los establecimientos de Be
, nefcencia.

Articulo 1. ° Los establecimientos de beneficencia 

son públicos y particulares; pertenecen á la primera 
clase los generales, provinciales y municipales.

Art. 2. 0 Son establecimientos generales de be
neficencia todos aquellos que exclusivamente se bailen 
destinados á satisfacer necesidades permanentes, ó que 
reclaman una atención especial.

A esta clase pertenecen los establecimientos de lo
cos, sordo-mudos, ciegos, impedidos y decrépitos.

Art. 3. 0 Son establecimientos provinciales de be
neficencia todos aquellos que tienen por objeto el alivio 
de la humanidad doliente en enfermedades comunes; 
la admisión de menesterosos incapaces de un trabajó 
personal que sea suficiente para proveer á su subsis
tencia, el amparo y la educación, hasta el punto en 
que puedan vivir por si propios, de los que carecen de 
la protección de su familia.

A esta clase pertenecen los hospitales de enfermos, 
las casas de misericordia, las de maternidad y expóó 
sitos, las de huérfanos y desamparados.

Art. 4. 0 Son establecimientos municipales de be
neficencia los destinados á socorrer enfermedades ac
cidentales, á conducir á los establecimientos genera
les ó provinciales á los pobres de sus respectivas per
tenencias, y á proporcionar á los menesterosos en el 
hogar doméstico los alivios que reclamen sus dolencias 
ó Una pobreza inculpable.

, A esta clase pertenecen las casas de refugio y hos
pitalidad pasajera, y la beneficencia domiciliaria

CAPITULO 11.
De la situación y número de los establecimientos de 

beneficencia.
ArL 5. 0 El Gobierno, oida la Junta general de 

beneficencia, señalará los puntos donde hayan de si
tuarse los establecimientos generales.

Su número será por ahora en todo el reino de seis 
casas de dementes, dos de ciegos, dos de sordo-mu
dos, y diez y ocho de decrépitos, imposibilitados é 
impedidos.

Art. 6. 0 Las Juntas provinciales propondrán al 
Gobierno por conducto de los Gobernadores, en los 
puntos convenientes y en el número necesario, los es
tablecimientos que se hallan á su cargo, bajo las re
glas siguientes:

En cada capital de provincia se procurará que baya 
por lo menos un hospital do enfermos, una casa de 
misericordia, otra de huérfanos y desamparados, y otra 
de maternidad y expósitos.

Se procurará que haya asimismo en cada provincia 
un hospital de enfermos, que se denominará de dis
trito. En la situación de estos hospitales subalternos 
se procurará que medie una distancia proporcionada 
entre unos y otros, considerando las circunstancias ven
tajosas de las poblaciones que al efecto se designen, y 
el aprovechamiento de edificios, fundaciones y estable
cimientos existentes.

Art. 7. 0 En todos los pueblos donde haya Junta 
municipal de beneficencia, habrá por lo menos un es
tablecimiento dispuesto para recibir á los enfermos que 
por no ser socorridos en sus casas llamaren ¿sus puertas. 
Im cada uno de estos establecimientos municipales se 
tendrán preparados los medios necesarios para iraspor- 
tar al hospital del distrito los enfermos del pueblo que 
hayan de curarse en él, y cualquier otro menesteroso 
que por su clase haya de pasar á otros establecimien
tos, ya provinciales ya generales.

La beneficencia domiciliaria se organizará desde lue
go en todos los pueblos que tengan Junta municipal.
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CAPITULO HL

De las olligaciones y derechos de los estiddcc¡míenlos 
de beneficencia.

Art. 8. ° Ningún establecimiento de beneficen
cia puede excusarse de recibir á pobre alguno o me
nesteroso de la ciase á que se b illa destinado.

Esta obligación se esliende á pobres ó menestero
sos de distinta clase de las que forman el objeto es
pecial de su instituto, en los casos en que no hubiera 
en la población establecimiento destinado á la ilolen- 
cia ó necesidad que padezca el pobre , siempre que por 
circunstancias especiales no se prefiera ó convenga pres
tarle socorros domiciliarios. . ,

Art. 9. ° Lo dispuesto en el articulo anterior su
pone siempre gestión personal del pobre ó doliente, ó , 
por medio del párroco. Los menesterosos a quienes in
voluntariamente la autoridad pública sometiere á cual-: 
quier género de reclusión, no corresponden á los es
tablecimientos de beneficencia, los cuales no deben to
mar nunca el carácter de correccionales.

Art. 10. El Estado abonará los gastos de trasla
ción de los pobres destinados á establecimientos ge
nerales desde el hospital provincial que los haya reco
gido, y este abono se hará por medio de consignacio
nes mensuales que se pedirán al Tesoro con cargo al 

icrédito que se señale en la ley de presupuestos para 
beneficencia, espidiendo el libramiento la dirección de , 
contabilidad á favor de la junta general , para que esta 
lo distribuya como reintegro entre los establecimientos 
provinciales que hayan ocurrido al gasto: para justi
ficarlo debidamente , se exigirán cuentas documenta
das que acrediten la inversión.

Art. 11. Ks obligación de todh casa ó estableci
miento municipal .recibir y trasladar al hospital de dis
trito mas inmediato toda clase de pobres ó menestero
sos que se acogieren á él. La provincia costeará las es
tancias y traslación al establecimiento provincial cor
respondiente desde la entrada del pobre en el hospital 
‘del distrito. .

Art. 12 La admisión de pobres incapaces de un 
trabajo suficiente para ganar su subsistencia, que cons
tituye el objeto de las casas de misericordia, y la edu
cación de los huérfanos y desamparados , corresponde 
esclusivamenle á la provincia de donde sean naturales, 
á menos de haber tomado los primeros , ó sus padres 
si se trata de huérfanos y desamparados , vecindad en 
aquella donde reclaman el socorro de la beneficencia.

No mediando esta circunstancia , la provincia á que 
pertenezcan abonará los gastos de traslación y las estan
cias desde el dia en que la junta provincial que los hu
biera acogido haga la competente reclamación á la jun
ta provincial correspondiente.

I a escepcion indicada no se entiende respecto de 
los expósitos que pasan á las casas de huérfanos y de- 
samparadosá la edad competente.

Art 13 Todos los establecimientos de beneheen- 
cia pueden admitir pensiones y socorros en favor de 
personas determinadas. Los convemos que al . fecto se 
celebren deberán ser aprobados por el Presidente de 
la Junta á que se halle sometido el establecimiento, 
dando después cuenta a la misma.

Art 14 to8 establecimientos generales de l.qcos 
tendrán un departamento especial para aquellos cuvasfa- 
milias pudiesen costear sus estancias en los mismos, 
conforme dispongan sus reglamentos. .

Art 15 Eos establecimientos generales de ciegos 
v sordo-mudos podrán recibir y educar á parientes no 
¿obres con la separaciort conveniente, y por el esti
pendio une autoricen sus reglamentos especiales , 
* Art 16 La tutela v curadoría de los individuos 
de ambos sexos que se crian en los establecimientos 
provinciales de expósitos, aun de aquellos cuya cmn- 
za ó educación fuere costeada por personas particula
res, corresponde á la Junta provincial de bem ficeneia 
Con arreglo á las leyes. .

Art. 17 Serán admitidas en la casa de materni
dad todas tas mugeres, que habiendo concebido ile
gítimamente, se bailen en la precisión de reclamar este 

socorro.
Art. 18. No serán admitidas las mugeres que se 

hallen en el caso del artículo anterior hasta el sétimo 
mes de su preñez, á menos que por causas justas y 
graves, á juicio del Director , deban ser admitidas 
antes de dicho tiempo, ó paguen una pensión, ó ga
nen el su-tento con su propio trabajo.

Art 19. El descubrimiento de. alguna muger cu 
estas casas, no podra servir de prueba legal contra ella.

Art. *20. Ninguna persona pública ni privada po
drá detener, examinar, ni molestar en manera alguna 
á los que llevaren niños para entregarlos en las casas 
de expósitos, ó en los establccimicnlos mupicipales, 
salvas las reglas de sanidad y policia.

Art. 21. Si los individuos de las casas de expó
sitos adquirieren por herencia, ó por otro cualquier 
titulo legítimo algunos bienes raíces ó capitales, las 
Juntas provinciales cuidarán do que con sus produc
tos se acuda á los gastos de la crianza y educación 
del pupilo ó menor, supliendo los fondos de benefi
cencia lo que fallare, y reservando para el interesado 
lo que sobrare.

Art. 22. Los niños expósitos ó abandonados que 
no fuesen reclamados por sus padres, y los huérfanos 
de padre y madre, podrán ser prohijados por perso
nas honradas que tengan posibilidad de mantenerlos, 
lodo á discreción <le la Junta provincial de beneficen
cia; pero éste prohijamiento no producirá mas efecto 
que el que determinen las leyes. .

Art. 23 Las Juntas provinciales de beneficencia 
cuidarán de que á los prohijados les sean guardados 
todos sus derechos; y caso de que por cualquier mo
tivo la prohijación viniese á no ser beneficiosa al prohi
jado, las Juntas lo volverán á tomar bajo su amparo.

Art. 21. ^ntes de procederse á la entrega de los 
que hubieren sido reclamados, los gastos que su crian
za hubiere ocasionado á los establecimientos de be
neficencia, serán resarcidos por los padres en el todo 
ó en la parle que pudieren, a discreción de las Juntas; 
y si estas juzgaren que los padres no pueden pagar cosa 
alguna, les serán devueltos los hijos sin exigir nada.

Art. 2o. Aun cuando alguno estuviere ya prohi
jado, será devuelto á sus padres que le reclamaren, 
los cuales, con la intervención délas Juntas, se con
certarán antes con el prohijante sobre el modo y forma 
en que baya de ser este indemnizado de los gastos 
hechos en ¡a crianza del prohijado.

Art. 26. Se suspenderá la entrega de los ñiños re
clamados á los padres de mala conducta por todo el 
tiempo en que. haya fundadas sospechas de que no les 
darán buena educación.

Art °7 A toda persona de uno y otro sexo que 
llegue á ganar mas de loque el establecimiento de be
neficencia gastare en su manutención, se le reservara 
el excedente en un fondo de ahorros del modo que 
prescriban los reglamentos especiales.

Art 28 Ninguna persona podrá ser detenida en 
los establecimientos de beneficencia mas tiempo que el 
que necesiten para su socorro y cuidado; pero deberá 
p^der á su salida licencia por esento de D.reclor 
del establecimiento, y la entrega de sus ahorros, si 
los tuviere.

TITULO SEGUNDO-
d e l  g o b ie r n o DE l o s e s t a b l e c imie n t o s d e BENEFI

CENCIA.
CAPITULO PRIMERO. .

Del gobierno supremo de los establecimientos de beneficencia^
Art. 29. La dirección superior de los estableci

mientos de beneficencia corresponde al gobierno por 
conduelo del Ministerio de la ^ohernacion.

El ministro de la Gobernación delegara en las jun 
las general, pro.inriale, y rnun.c.pa cs,.
art 5. ° de la ley de 20 de jumo de 1849, los alri 
buciones convenientes, ademas de las que se espre 
sarán mas adelante. , , , . .Arl 30 Es propio esclusivamenle del gobierno el 
nombramiento délos vocales de la junta general que no 
10 son por razón de sus olicios. Los de tgual carácter 

M.C.D. 2022



de las juntas provinciales los nombra el gobierno á pro
puesta de los gobernadores; y estos, los de las juntas 
municipales á propuesta de los alcaldes.

Art. 31. Fuera de los casos en que el patrono de 
algún establecimiento de beneficencia , público ó par- , 
ticular , tenga un derecho terminante para nombrar los 
empleados de beneficencia , el gobierno nombra los de 
establecimientos generales á propuesta de la junta ge
neral , y los gobernadores como delegados del gobier
no, los de establecimientos provieciales y municipales á 
propuesta de las respectivas juntas. ,

Art. 32. Corresponde al gobierno confirmar ó mo
dificar la suspensión de patronos de establecimientos 
generales de beneficencia que hubiese acordado el pre
sidente de la junta general, oída esta; y los goberna
dores , oido el Consejo provincial, respecto de patro
nos de establecimientos provinciales y municipales. ,

Art. 33. La destitución y nombramiento consi
guiente de cualquier patrono de establecimientos de be
neficencia , pertenece esclusivamenle al gobierno con 
arreglo á la ley.

Art. 34. La facultad de crear ó suprimir estable
cimientos de beneficencia, y la de agregar ó segregar sus 
rentas, en todo ó en parte, está reservado por la ley al 
gobierno, previas las formalidades que según la clase 
de establecimientos se previenen en la misma.

CAPITULO 11.
De la Junta general de beneficencia. , 

Art. 35. La junta general tiene á su inmediato 
cargo, como auxiliar del gobierno, la dirección délos 
establecimientos generales de beneficencia.

Los individuos de su seno podrán encargarse, por 
nombramiento de la misma, de la visita especial de los 
establecimientos generales situados en Madrid. La jun
ta general podrá conferir el encargo de visitador en 
las provincias á las personas que estime convenientes.

Art. 36. La junta general, ademas de sus atribu
ciones propias sobre los establecimientos generales, tie
ne, como cuerpo consultivo del gobierno en asuntos 
de la beneficencia lasobligaciones y facultades siguientes:

Informar al gobierno sobre todos los asuntos que le 
pase á este efecto.

Proponer al gobierno todo lo que crea oportuno en 
asuntos de beneficencia, ya generales, ya especiales, 
de cualquier clase y condición quesea. ,

Todas las juntas y establecimientos de beneficencia, 
por medio de sus presidentes, facilitarán á la junta 
general cuantos datos, documentos y noticias les fue
ren reclamados por esta. , ,

Fuera de los asuntos de intruccion ó de indagación 
de hechos, la junta general no podrá dirigirse ni dar 
órdenes á las provinciales y municipales. Cuando sin
tiere la necesidad de hacerlo en cualquier asunto que 
no fuere de los indicados, la junta general consultará 
al Gobierno lo que estime; y este, si se conformare 
con la consulta ó propuesta de la junta general, lo 
mandará directamente á la Junta ó establecimiento 
provincial o municipal á quien corresponda la ejecu
ción y cumplimiento.

Art 37. El Presidente de la Junta general puede 
inspeccionar por sí ó por delegados suyos todos los 
establecimientos de beneficencia del reino, públicos ó 
particulares, y sus patronos quedan sujetos á esta au
toridad de inspección. . x

(Se concluirá)
Nwn 471

Consejo povincial de Zarogota.
Conforme á lo dispuesto en la Real orden circular 

de 17 de Abril de 1850, el Consejo de esta provincia 
de acuerdo cor. el Comisario de Guerra , ha señalado 
el precio de las raciones que los pueblos suministra
ron al Ejército en el mes de Mayo último en la for
ma siguiente: ración de pan diez y ocho mrs., fanega 
de cebada diez y seis rs. veinte mrs. , arroba de paja 
un real ocho mrs., arroba de aceite ciecuenta y un 
rs. veinte y un mrs. , arroba de carbón dos rs. diez 
y nueve mrs. , arroba de leña un real siete mrs.; 
entendiéndose todo peso y medida castellana. , 
“ A los referidos precios presentarán los Ayuntamien

tos los suministros para su abono en la forma que dis
pone la Real orden de 16 de Setiembre de 1848 — 
Zaragoza 6 de Junio de 18o2 —El Presidente, Simón 
de Roda.—P. A. D. C.—Bamian de Azcarate, Secre-
tario. _

Número 472.
Administración de contribuciones Indirectas de la provincia 

de Zaragoza.
Mandado por la Dirección general de Rentas Es

tancadas en orden de 4 de Mayo último, se proceda 
á la subasta de la molienda de la sal de piedra que 
se calcule necesaria para el consumo de esta capital 
y partido en uno ó mas años , sin que escodan de 
cuatro, se anuncia este servicio para las doce del 
dia 14 del actual, bajo el pliego de condiciones que 
se hallará de manifiesto en esta Administración. Las 
personas que quieran interesarse en dicha subasta con
currirán en el dia y hora citados á los estrados del 
Gobierno de esta provincia donde se rematará á fa
vor del mejor postor. Zaragoza 4 de Junio de 1832.— 
Manuel Artalejo.

N/tm. 473
D. Manuel Ferrer, Juez de primera instancia del Dis

trito del Pilar g encargado del de San Pablo de la 
ciudad de Zaragoza.
Para pago de un crédito se venden en pública su

basta los bienes siguientes:
Una casa llamada torre de las Zorras, sita en Gar— 

rapinillos, término de Zaragoza, linda con monte val- 
dio y yermo de D. Agustín Gil, retasado su edifieio 
en 20Ó0 rs.

Una viña en los mismos términos y linderos de dos 
fanegas, retasado en 40 rs.

Un campo en Ídem de un cahíz, lindante con otro de 
Valero Franco y riego délas Chispas, retasado en 40 rs.

Para su tranza y remate en favor del mejor postor 
se ha señalado el dia 19 de Junio próesimo y hora 
de las diez de su mañana en adelante en la audiencia 
del Juzgado. Dado en Zaragoza á 30 de Mayo de 
1852.—Manuel Ferrer.—Por mandado de su Sría., Ca
milo Torres.

Núm. V1&.
Otro. Por el presente hago saber: que para pago de 

acreedores en cierto negocio civil pendiente en dicho 
Juzgado, se venden los bienes que radican en los pue
blos siguientes:

En Zaragoza.
1. ° Un establecimiento destinado para ba

ños compuesto de veinte y cuatro cuartos con igual 
número de linas, sus calderas, cubo, cañerías y de
más útiles adherenles, con jardin, casa de. campo, 
cuadra, corrales, torre, lavadero de ropas y huerta, 
cercado lodo de tapias, y un solo contiguo, situado 
entre las puertas de Sta. Engracia y Quemada de esta 
ciudad, lasado en 224,041 rs. vn

En Villa franca de Ebro.
2. ° Una casa en la plaza con pajar y hera, con

frontante con otra de Andrés Laborda mayor, y ce
menterio viejo, tasado todo en 32,0¡O rs. vn.

3. c Un campo en el dudo, de cuatro fanegas de 
tierra de cabida, confrontante con oíros de María 
Garriga y Pió Laborda, lasado en 800 rs. v».

4. ° Otro en id. de seis fanegas, confronta con 
los de D. Mariano Villagrasa y de Ramón Fustero, 
tasado en 1200 rs. vn.

5. ° Otro en la mengranera, confrontante con 
los de Nlra. Sra. del Pilar y de Marcelino Berdié, 
tasado en 1.760 rs. vn. ,

6. ° Otro en las higueras de tres fanegas, con
frontante con los de D. Mariano Villagrasa, y Don 
Joaquín Berché, tasado en t)00 rs. vn.

7. ® Otro en los olmos, de cuatro fanegas, con
fronta con los de Doña Joaquina de Escartin y de 
Manuel Alcolea, lasado en 800 rs. vn.

8. c Otro en los Irados de nueve fanegas, con
frontante con rasa de los trullos y brazal del Prado, 
tasado en 1,800 rs. vn.

9. ° Otro en la misma partida, de once fanegas 
tierra, confrontante con ios de la capellanía y de 
Antonio Perez, lasado en 2,200 rs. vn.
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10. Otro en el Mi'aicio <Ip catorce fanegas, con-- 
fnmianlc coi) e! «le Pascual Maestro, y camino de 
herederos, tasado en 2.S00' rs. vn.

11 Otro en el Calvario, de doce fanegas, con- 
fronla con los <le Manuel A Icolea y de José Maestro, 
tasado en 26,600 rs. vn.

12. Otro en la lamia de nueve fanegas, confronta 
con los de Pedro Laborda y de Cristóbal Badía, tasado 
en 1,620 rs. vn.

13. Otro en almuriel, dé ocho fanegas, confronta 
con los de Joaquín Berdié y camino de herederos, 
tasado en 1,600 rs. vn.

14. Lna vina en J/ilancio, con olivos, de diez y 
ocho fanegas , confrontante con las de Doña Joa
quina Berdié y brazal, tasado en 5760 rs. vn.

15. Otra en el brazal alto,- de cinco fanegas, con
fronta con las de 0. Joaquín Berché y de Lorenzo 
Castillon,. tasada en f ,500'rs. vn.

16- . Otra en la misma partida, de catorce fanegas,- 
confronta con las de María Garrida y Don» Joaquina 
de Escartin, tasada en 3,320 rs. vn.

17. Un olivar en dicha partida de tres fanegas 
seis almudes, confronta con otros de Ramona Gabara 
y de Doña Joaquinade Escartin, tasado en en 8¡0 rs vn.

18. Otro en la misma partida,, de siete fanegas, 
confronta con las de Serapio Pirados y camino de 
herederos, tasado en 1.680 rs. vn.

Para la tranza y remate de los referidos bienes en 
el mejor postor, esta señalado el dia 11 de los cor
rientes <le las diez de la mañana en adelante en la 
audiencia (le dicho juzgado. Zaragoza 2 de junio de 
1852.,- —Manuel berrer.—Por mandado- de' su Sría., 
Francisco de Borja Soria no.

Nínn ; i"1»: .
Otra-. Por el presen te hago saber: que para pago 

de cierto crédito tengo acordado por auto del dia de 
ayer, en espediente sobre mrs. en virtud de testimonio 
del infrascrito Escribano, se proceda á la venta en 
pública subasta-de unir casa- sita en la calle de la Es
cuela de Cristo- de esta capital demarcada con el nú
mero 161, lindante por su lachada don la misma calle, 
por la espalda con el calléjon de servidumbre común 
á varias casas que conducen hacia la de los Señales; 
por un lado con la de I). Manuel Pérez Alternir y 
por otro con la de D\ Manuel Barber , justipreciada 
en la cantidad de treinta y ocho' mil quinientos díc í rea
les veUbn; para cuyo acto he señalado el dia once del 
que rige á las doce de su mañana en ef despacho de 
este Juzgado-. Dédo en Z rhgoza á 2 de Junio de 
1802 —Manuel Ferrer —Pof mandado- de su Sría.,- 
Franciseo Campillo.
Continúa, la colección de Fas Reales disposiciones que' 

han de re^ir para el reemplaza deí Ejército1.
Art. 88. Si al tiempo de la declaración de sol

dados el mozo1 á q.uien toió la suerte se halla pro
cesado por causa criminal,, se llamará en su lugar 
al suplente á q¡uien corresponda.

Si en la sentencia ejecutoria qve recayere en la 
causa se impusiere al mozo alguna de las penas de
signadas en la regla l a del artículo-anterior,, el su
plente servirá por el tiempo ordinaria.

Cuando recayere sentencia epecutoria que absuelva 
al reo, o le iaiponga una de las penas designada© 
en las reglas del artículo anterior,, desde la 2 a in
clusive en adelante, el mozo procesado entrará á 
servir en el ejercito, según lo establecido en la» 
mismas reglas,y se licenciará desde luego al suplente.

Cuando el mozo procesado se halle en libertad ba
jo fianza, y el ministerio fi-scal no haya pedido con
tra él mayor pena que alguna de las designadas en 
el artículo anterior desde la regla 2.a inclusive, na 
se llamará al suplente, quedando sin cubrir la pla
za hasta que terminada la causa entre á servir el 
mozo procesado, según las reglas estab-lecidas.

Art. 89. Siempre que deba darse de baja á un 
suplente por haber ingresado el mozo propietario ó 

por cualquiera otro de los motivos que se men
cionan- en esta ley, se entenderá qoe dicho suplente 
es el moza que sacó el-rúmero mas alto en el sorteo 
del año respectivo entre todos los llamados para 
cubrir el cupo del pueblo.

Si el cupo se cubrió con mozos sorteados en el 
año inmediato anterior , se dará de baja al que tu
viere el número mas alto en so sorteo, y al numera 
ibas alto del sorteo del segaudo año inmediata 
anterior al del reemplazo, si la responsabilidad hu
biese alcanzado á los mozos de esta clase.

El tiempo que haya servido un suplente le será de 
abono para contar el de su obligación en el servicia 
de las armas en cualquier conceptoque le corresponda»

Art. 90. El fallecimiento de un suplente en el 
servicio no liberta de la obligación de cubrir su pla
za ai quinto en cuyo lugar fue entregado.

Art. 91. Las operaciones y diligencias que deben 
practicarse para el llamamiento y declaración de los 
Soldados y suplentes se ejecutarán desde una hora 
cómoda de la mañana hasta la de ponerse el sol, 
suspendiéndose al medio dia por espacio de una hora. 
Si no se pudiese concluir en un diay se continuarán 
en los siguientes, aunque no sean festivos.

Art. 92 Los mozos que se crean agraviados por 
los fallos que dicte el ayuntamiento respecto á las 
alegaciones que ellos ó- los demas mozos hubiesen pro
puesto, podran reclamar al Consejo provincial res
pectivo.

Para que estas reclamaciones se admitan, deberán 
los interesados expresar al alcalde, por escrito ó de 
palabra, su intención de reclamar, ya en el dia en que 
«e celebre la declaración de soldado», ya en los si
guientes hasta la víspera del que esté señalado para 
la salida de los quintos á la capital.

En las reclamaciones que se refieren á los casos 
determinados en la segunda parte del art. 81, y en 
el, art. 82, los interesados deberán expresar por es
crito ó de palabra al alcalde su intención de re
clamar en el dia en que el ayuntamiento diese su 
resolución definitiva o' en los siguientes al mismo.

Art. 93 El alcalde hará constar en el expediente 
de ¡a deciaracon de soldadas cuantas reclamaciones 
se promuevan: dará conocimiento de ellas á los mo
zos á quienes interesen, y entregará á cada uno de 
los reclamantes, sin exigir ningún derecho, la com
petente certihcacion de haber sido propuesta la re
clamación, expresando el nombre del reclamante y 
el objeto a que la misma se refiere. (Se continuará.) 

PARTE NO OFICIAL.
Debiendo procederse al arriendo por el término de 

tres meses que tendrá principio el dia 1.® de Julia 
y finará el 30 de Setiembre del año actual , de las 
yerbas y restrogera de la huerta de la presente villa de 
Alagan bajo las condiciones que obran en el pliego al efec- 
toacordado por el Ayuntamiento, se hallará en la se
cretaría de la propia corporación; se hace saber quer 
se ha señalado para su remate el dia 15 del corrien
te á las once de su mañana en el local de las safas 
consistoriales de la misma, donde se rematará en fa
vor del mejor postor. Se advierte á los liciladores que 
al hacer postura deben acompañarse de los que sean 
sus fiadores para la garantía del arriendo , sin cuya 
requisito no se admitirá su proposición.

En los dias 13, 20 y 24 del corriente, se arrenda
rán en pública subasta para el surtido de carnes las 
yerbas de los vecinos deVillafranca de Ebro, término de 
Lrdan, suertes del soto, chamarcal, contiendas y so
to de propios, bajo las condiciones aprobadas por el 
Excmo. Sr. Gobernador de esta provincia, que se ha
llan de manifiesto en la secretaria de ayuntamiento; 
los que quieran interesarse en el arriendo se presen
tarán en la sala consistorial á las diez de la mañana 
de los espresados dias que finará el arriendo en fa
vor del mejor postor.
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